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Zaldúa, Profesor de Elasticiaad y Resistencia de ·:·"Material-es·
de la Escuela Técnica Superior -de Ingenieros, Industriales de
San -Sebastián.

2," Que las _mencionada pruebas de conju~to. se' celebren
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Sán Sebast!ttn.. ."

3.." Que en relaciÓ'l con el 1¡nporte y abono de tasas aCR-
· démicas, tramitación -de los respectivos expedientes de título

'Y expedición .de -certificados de calificación final, se estará'a ló
dispuesto en la Orden de 21 de noviembre de 1987f-Boletín
Oficial.. , del Departamento de 18 de €"lero(siguiénte.

-4."Queda autorizada esa Dirección "General-para d'ctar las
medidas que sean precisas para lá apIícación de la presente
Orden.

Lo digo a V. I. p~ra su -conocimiento y e~ectos.

Dios guarde a V. 'I.
Madrid, 9 de julio de 1974.-P D" el Subsecretario, Federico

Mayor, Zaragoza.

Ilmo. Sr Director gen~ral de Universidades e I1vesti~ación.

17259 ORDEN de-15 de fulio de 1974 parla que 'se di~pone
el cUJnplimiij.nto en _SUS propios términos de la sen~

tencia del Tribuna'l Supremo' de 5 de junio de 1974,
te.caít1aen', el recurso~ontenci()So-administrattvoin­
terpuMto por dcm Pedro Marcote: Vázquez y otros.o . .

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-ao.ministratiyo_ interpues­
to por don Pedro Marcote Vázquez y otros, impugnando 'des~
estimación presunta por este Departamento a sus. peticiones
sobre reconocimiento dp. trienios 'y derechos paSivos, el Tribunl;ll
Supremo, en fecba 5 de"junio' d~ 1974, ha dictado la siguiente
sentencia:

"Fallamos: Que deses-tImandoel presente recürso contencióso­
administrativo interpuesto por don Pedro ,Marcbte Vázquez y
demás señores que Se relacionan en el encabezamiento de la
presente; contra la dospestimación'Presunta' de~uJletición de
orden. al·.reconocimiento, a efectos. de ·derechos pásivos y" de
concesión áe t'henios en. aétívo, del tiempo durante ,el que

· con,. caJíl'Ícter interino prestaron. servicios en el Magisterio,Cebe-.
:Qlos éi'f¡fírmar y confirmamos el acto 'recu·rrido,. 'Por' ser con­
forme a· derecho; sin hacer expresa condena en COStaS.'",

En su virtud, este Minisferio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la Citada sentel1ciaen 'Sus' propios términos;

Lo digo a 'V. L para. su conocimiento y demás ~fect()s.

Dios guarde a ~V, L muchos anos,
M"aqrid,. 15 de julio de~lB74.

bJAR,TlNEZ ESTERUELAS

lImo, Sr. Director gE:.neraJ de Personal.

17260 'ORDEN de 15 de fulto de 1974 por la que se dispone
. el .cumplimiení9 en sus propios términos de·la sen- .

tenciftdel Tribunal Supremo de 25 de mayo de 1974;
recaída .en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por da'l·ftngel Mateas Scinchez. •'

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues­
to por don,Angel Matéos Sánchez, sobre imp~nación presunta,
por silencio administrativo de e.ste -D~partamento, a su peticiólt
de 20 de- noviembre de .1970, de que le ¡fuese reconocido el
derecho·a percihir ayuda familiar, trienios, atrasos de retri-

• buciones, el Tribunl¡\.l Supremo, en fecha 25 de mayo de 1974; .
ha dictado >la siguiente sentencia: '

· ...EaHamos: Que estimando la" excepción opuesta perla Abo­
gacía del Estado a'· ·ra' preténsión en- este proceso deducida
por el Procurador' don--:Franclsl;:o' Alvarez del Valle Garcfa,
en nombre y re'pr~sentac;ión ·de· don A-ngel Mateas. Sánchez,
frente a la denegación presunta, por silencio, de la Dirección
General' de .Personal ~. del Minister.io de Educación y Ciéncia,'
en relación.cen la petición del.actor-de 20 de noviembre~de 1970~

para qUe le fuese :reconocido el derecho a percibir ayuda fa~
miliar, trienios y atrasos de retribuciones, debemos declarar
y declaramos la iná,dri;tisibilidad. del presente recurso, en aten~
ci6n a los~m?t~vos expuestos'en los p~edentes considerandoS,
10 que impide entrar en el 'enjuiciamiento del fondo del asunt~

sin <w-e proooda hacer una expresa y especial imposición de
costas." '

En su .virtud, este Ministerio ha tenido a bien' disponer
-, que' se cumpla la citada .senteneia 'en 'sus prcpios términos.

Lod.igo a y, l. para su/conocimiento' Y ,demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchoS años..

....Madrid, 15 de lulio de. 1974;
MARTINEZ ESTllllUELAS

Ilmo .. Sr. Director general de'· PersonaL

ORDEN de 15 de julio de Í974 por la que se di6Pon-e
e.l cumplimiento en sus própios términos de la -sen­
tencia del Tribunál Supremo de 28 de mayo de 1974,
recatd«, 'en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Ginés'. Flores Salinas.

Ilmo. Sr.: En el :¡:ecurso contenCioso~administrativo.interpu'3s,

to por don Ginés Flores Salinas.; impugnando resolución 'presunta
de este Departamento a su petiCi6n de reconocimiento de trie­
nios,del tismpo qüe perma.neció separado del setvicio, el Tri­
bunal Supremo, en' fecha 28 de mayo de 1974, ha dictado la
siguiente sentencia: .

."Fallamos: Que debemos' estimar -y estimamos el recurSO
contenci6so--administratívo ip.terpuesto pOr don Ginés Flores. S.a­
linas, Maestro nacional; contra la resolución presunta del Mi-_
nistaria de Educación y Ciencia denegatoria de' su solicítud
de fecha 27 de diciembre de 1967; declaramos nula esta reso­
lución y, en consecuencia, declaramos que ta Administración
debe computar al recurrente,a efectos de antigüedad y trienios,
eÍ tiempo que estuvo .separadodel· servicio 'desde 1 de diciembre
de 1942 a 30 d-e noviembre de 1956; y sin impo~ción expresa
de las e'ostas- causaqas.,. .

En su virtud, este Ministerio ha tenidp a. bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a· V. L para su conocimiento y demás efectos.
~Dios guarde a N. L muchos afios.
MlIjrid. 15 de julio de 1974.

MAjlTINEZ ESTERUELAS

"Umo Sr. Director general de Personal.

ORDEN de.15 de· julio d~ 1974 por la que se dispone
e:l cumplimiento en sus propios términos de la sen­
tencia del TribUnal Sp.premo de 10 da junio de 1974,
l'~caida en el recurso conteru:ioso-ddministrativo tn~

terpuesto por don Gr~orio Sanz García.

Ilmo. Sr.: En el recursocontencioso-admini'Strativo interpues­
to por don. Gregorio Sauz García" ,impugnando resolucióndene­
gatoriapresunta de este Departamento a su petición de reco­
nocimiento de serviCios del tie.mpo que _estuvo rseparado.
el Tribunal Supremo. en fecha 10 de junio de 1974, lia c%:tado
la· siguiente sentencia:

"Falla:mos: Q~e debemos estimar. y estimamos el recurso
contenciO'So-administrativo' interpuesto por don Gregario Sanz
García, Maestr.ona.cional, contra la resolución. presunt~ . del
Ministerio de Educación y Ciencia del\egatoria -de su solIcitud
de fecna 9 de agosto de 1967; declaramos- nula esta resolución

- y, en su consecuencia, declaramos que la Admiñistr.i-cíón debe
computar aJ recurrente, a efectos. de antigüedad y t.rienios,
el tiempo que estuvo separado del. servicio desde el-17 de
marzo de 1937 al 29 de mayo de 1959.• acreditálldosele en nómina
dicho tiempo con efectos. a partir: de la entrada en \:,igor de
la Ley· 31/1965. de 4 de ma.yo Y' sin hacer especial imposición
de costas." '

Rnsu virtüd, este Ministerio ha tenido 'a bien disponer
que se cumpla la citada sentenéi~en sus prü?ios términos.

Lo que digo a V. l. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos años., .-
Madrid, 15 de julio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS,

llmo"'~r. ,Dir~ctor gen.eraI de Personal.

17263 ORDEN de 15 de fulio de 1974 por la qUe se dispone
... e.t cumplimien't:oen sus propios términos de la sen­

tencia del Tribunal Supremo de 2 d'€ mayo' de 1974,
recatda. en el recurso· contencioso-administrativo in.­
terpuesto por .doña Josefa Gutiérrez eClUeS.

\ Ilmo. Sr.: Eh el recurso contencioso-administrativo interpues~
to. por doña Josefa Gutiérrez . Calles contra denegación, por
silencio administrativo, por este Departamento, a su petición
de determinados trienios, .el ..Tr-ibunal Supremo, en fecha ,2 de
mayo de 1974, hadíctado la siguiente sentencia:. . .

~ ..Fallamos: Que estimando el recurso contEmcíoso~administra­
Uva interpu('lsto, por doña Josefa Guttérrez Calles contra dene­
gación presunta, por .silencio administtati,vo, del ~inisterio de
Educación y- Ciencia, de la petición> ante el mismo formulada.
en 9 de mayo de 1970, debemos dec,Jarar y declaramos el
derecho' de la recurrente a que le sea computado: a efedo.s
de señalamiento de trienios, el tiempo que permaneCIÓ separada
del servicio como consecuencia de la sanción impuesta en ex­
pediente de- de'purnc1d'i1. politico;st;>c.ial" posteriormep.te deJad.a
sin efecto, condenando a la A!hmmstraq6n a efectuar las lIqUI-


